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fNADO 
~~-•,-~ UPUBLIC"A ['OMINIC"ANA 

(7 Ciudad Trujillo 
Di trito Nac onal 

19 de 1oviembre de 1958 

So or Lic. José Ram~n Rodri ez 
Preside te d l a Cá ara e D put dos, 
Su Desp cho.-

Señor PresififJ•1tC": 

Aprobado por l Se do en su sePión de esta 

~ism fecha , pl-cemo rem tir usted, p r los fi e!'i co s-· 

titucion le"' , el proyecto de 1 · y por odio del cual se ins-• 
t1 tuye 1.t sis ernri especial p r l· ropicd 1d hor i ?O ta.l . 

Saludo a usted muy · t t'. mert. e , 

\ 
Por,:f'i ~io Herrera 

Pr '",i'de'l"Jte del Sonado 

' \ I 
I 
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Señores Senadores: 

Los miembros de la Comisi6n Permanente de Justicia 

después de celebrar repetidas reuniohes han considerado el 

proyecto de ley sometido a la aprobaci6n del Congreso Nacio­

nal por el Honorable S~ñor Presidente de la República anexo 

a su mensaje No . 20917 de fecha 10 de noviembre de 1958, el 

cual tiene por objeto la instauraci6n de un sistema especial 

para la propiedad horizontal . 

El estudio analítico del mencionado nroyecto de ley re­

vela que están orevistos los casos o situaciones que pueden 

presentarse con motivo de la ejecuci6n de la mencionada ley , la 

cual contiene los nrincioios básicos que sobre la materia es­

tablecen las legislaciones mas avanzadas de los pa{ses de la 

América Latina y de Europa . 

Entendemos además que una ley de esa naturaleza provo-

caría el desarrollo urbanístico y embellecimiento de nues­

tras ciudqdes y la formaci6n de asociaciones o compañí as de 

capital para la construcci6n de edificios sujetos al r,gimen 

de la mencionada ley. 

Finalmente consideramos , que el proyecto en cuesti6n 

es una manifestaci6n elocuente de la po+ítica legislativa ini­

ciada por el Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nue­

va , Generalí simo Dr º Rafael L o Trujillo Molina y cuyos resul­

tados estamos palpando todos los dí as . 

Por esAs razones nos permitimos solicitar del Senado 
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le imparta su aprobaci6n . 

A~✓/4.~r,; 
ilady Félix de L'Of 

Presidente 

\ 
~J 1· uis u ian 
icepresiden 

~~-a tt.í~ 
Manuel María G~~ero 

(­
/pfl) 

Secretare; 

13 de no riembre , 1958.-

/ ,Polibim Dí az 
¿,__/ Vocal 

SENADO 
R rl llllC ')o l'IIC ~r,, 

/ 



CAMARA DE DIPUTADOS D E LA R E PUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

DO 
Ll<:.A ['IO~ 

.,in' ad rµj illo , i) . ~7 . 
19 novi m re 1958 

1.J 1or Lic . 
or r io :error , 

Pr siJe~u0 el e 
C · tdad . 

do, 

0. 718 
al cu 
do:. 

, 
\.viso a ·ts' ed recibo 
19 · e n01r · t•brc corri 

e roba 
' e D. 

• ecto 
t 

• e i . 

o"icio 
junto 
1 b 
•m ro­

l 

~s te ..,, ,.,o 
~ra de Dinut os e e: i S 

remit"do ~i Po er jecut~~o 

' . robac..o por la " 
e ~~ta mis la fe· a J 

ra los f in s constitu-
cio .o.1 L 'e lug r . 

Aten m nte les lu 
' 

Pr~ ..,i 

jpl.. 



o 
Ciudad Trujillo 

O trito 1 cion 1 
9 d ~ovi br 195 

G n rali 1 Hóctor B. rujillo • lin 
Pr id nte de la R úblic 
SUD HO.-

Ho r bl S or Pre ident : 

T neo el ho or d vi r a u t d recibo e 

su r saje No. 20917, de fec 10 l m e e curso y del 

· XO roy cto ley or 1 <:;ual r, i ~ i uye un 

1st l 1 pr d h H•i ontal. 

Pl c m p tic p rl u 1 Se do n su ,e-

16n i f h 

io emit ió la e arad 

t i tuc10/a1 e, . . 
Co s 1 

s i dJer e · ón • a l udo st 

rob6 dichp -oy cto 1 y y 

Di ut dos p r lo fin e con -

to ... de 1 ) , s di tir.cuid con-

(1 muy t tamc t • 

Porf irio Herr r a 
Pr e• ' dente del Serado 



Los miembros de la Comisión «x Permanente de 

~ 
. jJ ~ 

~~ 
Justicia han con-

s i derado el proyecto de ley sometido a la O'probac16n del Congré so 

Nacional por el Honorable señor Pr esidente de la República anexo 

a su mensaje No . 20917 de fecha 10 de Noviembre de 1958 , el cual 

tiene por objeto l a instauración de un sistema especial para la 
. 

propiedad hor~zontal. 

El estudio analítico del mencionado proyecto de ley revela que 

están previstos los Cpsos o situaciones que pueden presentarse 

con motivo de la ejecución de la mencionada ley, la cual contiene 

los principios básicos que sobY.e lP materia establPcen las legis­

lacionf s mas avanzadas de l os :p3.ises de la América Latina y de 

Europa . 

Entendemos ademés que ox una ley de esa naturaleza provoca­

r í a el desarrollo~ urbaní stico y embellecimiento de nuestras 

ciudades y la formación de asociaciones o compañías de capital 

para le construcción de edific:os sujetos al régimen de lamen­

cionada ley . 

Fi nalmente consideramos , que el proyecto en cuestión es una 

manifestación elocuente 1ltll de la pol í tica legislativa ini ciada 

por el Benefactor de la Patria y Padre de la Patria Nueva Gene­

:tralísimo Doctor Rafael L. Truj1llo Molina y ciyos resultados e 

estamos palpando todos l os dí as . 

Por eses razones nos permitimos soli citar del Senado le imparta 

su anrobaci 6n incl uyéndol o previ amente enla orden del dí a de e stf 

sesión. 



NUivl.l,!¡rtO : 

EL co¿,GRESO N1-1.CI0~1AL 
~ NOl,ffiR,c; D~ LA Rl.i:JUBLICA 
HA DADO LA SIUU lliNTE ~"'Y: 

REl'l Bl C <\ lClMIN CA A 

Art . 1 .- La propiedad de los edificios de dos o más pisos 
podrá dividirse por pisos o por departar .. entos, viviendas o locales 
independientes , siempre que el o los oropietarios hagan re~istrar 
sus derechos ce conformidad con el ré~imen establecido por esta ley. 
De lo contrario regir( el derecno conún. 

Art . 2.- Para disfrutar del régimen especial que establece 
esta ley, los de-,artB e1tos, vivie~das o locales e~ que estén divi­
didos los pisos deberán tener una salida directa a la vía pública, 
un patio, una escalera o pasillo cor,_;_n, que los haga aprovec..i.ables 
de manera independiente . 

Art . J.- Cada ~ropietario es due_o de su piso, ~epartar en­
to, vivienda o local, y,~ falta de me.1ci6n con-eraria ei1 el títu ... o, 
todos so1 co dueños del terreno y de todas las partes del edificio 
que no estén afectadas al uso exclusivo de alguno de ellos, tales co­
mo patios, muros, tec.i.1os y obra gruesa de los pisos, escL.leras y as­
censores, Dctsillo y cana:izaciones e instalaciones de beneficio comú1, 
exce~tuanao las que se encuentren en el interior ae cada deoarta11ento . 

Los propietarios podrán extender o restringir el número de 
las cosas comunes y aún limitar la copropiedad de algunas de ellas 
e1tre Las oerJ onas ke las usan o que deban tener a su cargo el cuida­
do ,- mantenimiento de las mismas )Or la _Josici6n de sus respectivos 
locales . 

Art . 4-- Salvo convención co.traria, caca propietario, para 
el r;oce de su propiedad exclusiva, oodrá usar librenente de las cosas 
comunes conforme a su destino, sin perjuicio del derec.o de los otros 
propietarios. 

Estará obli,'sado a contribuir proporcionalmente a las cargas 
relativas a la co'1servaci6n, Lantenimiento, reparación y administra­
ción de las cosas corn~~es . 

A falta de convención contraria, esa contribución será pro­
oorcional al valor· de las fracciones divididas del inmueble , teniendo 
en cuenta su extensión y su situación . ~1 porcentaje que se fije en el 
reglamento que deber& registrarse al someterse la ~ropiedad al ré~imen 
de esta ley, solo ~odrá 1 edificarse JOr el acuerdo uná~ime de todos 
los interesados. 

Art . 5 -- Los derechos de cada propietario en las cosas co­
munes so~ inseparables de la propiedad de sus respectivos pisos, de­
partamentos o locales . 

Sin necesidad de mención especial, estos derechos pasan al 
adquiriente de un derecho real, principal o accesorio, sobre la parte 
dividida del inmueble . 

Art . 6. - Cada propietario puede enajenar, hipotecar o en 
cualquier otra fon.m afectar o dar en arrendamiento el piso, departa­
¡ ento , vivienda o local aue le pertenece, sin necesidad del consenti­
r iento de los demás . 
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Art. 7 .- Cada oropiet ario at enderá , a su costa , a la conser­
vación y reparación de su propio piso, de ;:,artamento , vivienda o l o­
cal . 

No podrá hacer en él innovaciones o modificacio,1es que puedan 
afectar la seguridad o estética del edificio o los servicios comunes; 
ni destinarlo a fines distintos a los )revistos en el reglanento del 
edificio , y en caso de duda , a aquellos que deban ·')resumirse ·oor la 
naturqleza del edificio y su ubicación; ni perturbar la tranquilidad 
de los vecinos o ejercer actividades contrarias a la moral y a las 
buenas costumbres o que comprometan la seguridad del inmueble . 

Art . &.- Je necesitará el consentimiento de todos los propie­
tarios pb~~ construir nuevos pisos o realiz~r obras o i nstalaciones 
nuevas que afecten el edificio o sus dependencias, salvo disposici6n 
contraria en el reglamento . 

Se necesitér~ el consentimiento de todos los propietarios pa­
r~ t1o<li:" ic.s r los acuE..rdos que declaren, extiendan o restrinjan el 
nú 1ero de las cosas comunes o que limiteíl la copropiedad . 

Art . 7 .- A los fines de la buena administración y goce de las 
cosas cor,unes y por el solo hecho de quedar organizé<o.a la propiedad 
en la forma que establece esta ley, todos los propietarios de los 
pisos, departar1.entos, viviendas y locales del inmueble forman, obli­
gatoriamente y de nleno derecho, un consorcio, con personalidad jurí­
dica, oue frente a los terceros y a los mismos Jropietarios actuará 
corno representante legal de todos los propietarios, por intermedio de 
un administrador. 

Los poderes del co~sorcio de propietarios , a~n al dictar o mo­
dificar el regla er,to, se limitan a las medidas de aplicaci6n colecti­
va que conciernen exclusivarr..ente al goce y administraci61 de las cosas 
comunes. 

Art . 10. - ~a consorcio de propietarios podrá sustituir el regla­
mento existente o hócerle adiciones o modificaciones, que serán obli­
gatorios para todos los propietarios y sus causahabientes . 

Sin embargo , el reglamento o sus modif'icacio es, así cor10 las 
convenciones excepcionales a que se refieren los artículos 3 , 4 y 8 , 
no son obligatorios respecto de los causahabientes a tít1.1.Lo pb.rticula r 
ni ouonibles a los terceros sino des1)ués de. haber siclo de9osité'dos en 
copia en la oficina del Re~istra~or de Tí tulos corres~ondiente, y de 
haber siao anotados al dorso del Certificado Original de Título y de 
los duplicados existentes . 

Art . 11.- Los propietarios están obligados a co1tribuir al pa­
~o de las primas de los se~uros colectivos sobre los riesgos que ame­
nazan el inmueble o a los copropietarios en su conjunto , cuando as í 
lo disuon~a el consorcio de propietarios o el reglamento. 

Art . 12.- Las resoluciones del consorcio de propietarios serán 
obligatorias siempre que ~ayan sido torradas oor mayoría de votos de 
todos los interesados, en asambleas debidamente convocadas . 

Cada propietario tendrá derecho a un núrr.ero de votos propor-
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éional a la importancia de sus derechos e~ el inmueble, que se fija­
rá convencionalmente al registrarse la pro)iedad de acuerdo con esta 
ley . 

Esta particip8ci6~ en ~os votos solo podr{ Modificarse por el 
consentimiento unánime de todos los propietarios . 

Se requerirá una mayoría de las tres cuartas partes de los vo­
tos de los propietarios y una mayoría ordinaria de los mismos para dic­
tar, F1odificar o sustituir dis .?OS iciones del reglamento )ara las cua­
les esta ley o el reglamento original no exijan el consenti□iento uná­
nime de los propietarios . 

Art . 13.- A falta de un administra.cor desir,nado ,or el consorcio 
de propietarios, cualauiera ee ellos poar~ airigirse al Juez de t'az de 
la jurisdicci6n en que est&: ubicado el edificio ryara la desi~naci6n de 
un administrador judicial, citando a todos los interesados . 

Art . 14. - Salvo disnosiciones contrarias en el reglamento, el ad­
ministrador, ya sean mbrado por el consorcio de propietarios o por el 
juez de paz, tendrá a su cargo la ejecuci6n de las decisiones de la 
asamblea del consorcio , y, si fuere necesario, a~enderá por propia ini­
ciativa a la guarda de 18.s cosas couunes y a su conservá.ción y manteni­
miento en buen estado de uso , y podrá constreñir a cada uno de los in­
teresados al cumplimiento de sus obligaciones . 

Los poderes del administrador serán revocados de la misma manera 
en que éstos fueron otor~actos, ~or el consorcio de propietarios o por 
el juez de paz, citando el 1 ás dili ;ente a los demás interesados, quie­
nes oodrán dar a conocer sus opiniones . 

La designación de un administrador ')Or el c::msorcio de i.)ropie­
tarios produce de pleno derecho la revocad.6n del adrr_inistrador judi­
cial . 

La remunera ción del administrador judicial será determinada por 
la misma ordenanza oue lo designa y esa reruuneraci6n se &justará a las 
bases establecidas en el reglamento . 

Art . 15 .- ~l administrador, cualouiera que fuere la forma de 
su designaci6n, representa al consorcio de pronietarios del inmueble , 
bien como demandante o co1:10 demandado y aún contra los mismos propie­
tarios ~ndividualmente . Ne cesitará la autorización previa de la asam­
blea de' los propietarios para actuar como demandante o como recurren­
te 

11 administrador actuará a nombre del consorcio de propieta­
rios del inmueqle, sin tener que mencionar el nombre de cada uno de los 
propietarios . 

Art . 16.- Cualquier pro':lietario puede , en ausencia del adminis­
trador y no mediando oposición de los demás , quienes serán advertidos 
previamente , hacer los gastos necesarios pa.ra la conservación o repa­
ración de las cosas comunes , a car~o de reembolso . 

Art . 17.- Las acciones que pudieren surgir entre los propi eta­
rios en relaci6n con la administración y el goce de las partes comu-
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nes del inmueble, o con la interpretac~ ' o ejecuc S del reGla­
rento, son de la competencia del Tribwia. ue Tierrao . 

Igualmente el Tribunal de Tierras será competente para cono­
cer de las demás acciones que puedan sur)ir con motivo de la apli­
cación de esta ley . 

Art . 18.- •l pago de la cuota con que debe contril r cada pro­
pietario a las cargas comunes, de conforlhidad con el a ., ' e lo 4 , es­
tá F.arantizado con un privile io sobre ~a parte dividi~~ u~ aquel en 
cuyo favor el consorcio de 1ro ietarios aya hec o el avance . 

~ste privile ,io tendrá preferencia sobre todos los der~s y se 
extiende a la -->arte alícuota inaivisa de las cosas co ~nes del in­
mueble, en v:rtud del ~rinciPio establecido en el artículo 5 . 

Art . 19.- La oersona o perso as oue deseen dividir la propie­
dad de un edificio, existente o por construir, en pisos o en depar­
t entos, viviendas o locales inde endientes, confor ie al régimen 
oue est blece esta ley, deber~n hacer registrar de acuerdo con la 
Ley de egistro de fierras sus derec os en relaciún con el terreno 
y sus mejoras. 

Art . 20 .- ~a solicitud de re ,istro co1tendrá una descripción 
tan com1leta cono fuere posible del edificio y de los pisos , departa­
rent s, viviendas o locales independientes en que estJ dividido , y se 
anexar~n a la misma los lan0s arquitectónicos , estructurales y de 
instalaciones . 

Art . 21 . - i.o se re istrará nin~n edificio conforr: e a esta ley, 
si el o los propietarios no h ce re istrar al mismo tiernoo un regla­
mento que conten-a ~orlo m nos lo si uiente : 

1 . - Es~ecificaci6n de cada una de las µartes de propiedad exclusi­
va en que está dividido el edificio , con indicación del número o le­
tra o cualquier otra desi aci ' n ue sirva para identificarlas; 

2 .- wuero de votos que corresponderá , en las resoluciones de la 
asamblea del consorcio de propietarios, a due10 de ca a parte del 
edificio de proryiedad exclusiva; 

J .- Porcentaje con que deber~ contribuir cada propietario a los 
gastos y car,as conmnes; 

4 , - ases ">ara la remuneración que se deber " :>a )ar al ad inis­
trador; 

5 -- Destino de las d i ferentes~ rtes del inlúU.eble; 

Art . 22.- La propiedad de los pisos , deoartar.entos , viviendas o 
locales independientes en aue estc:t dividido un inmueble, puede regis­
trarse a nombre de una sola persona , ~í s ca o moral , o aJn a nombre 
de una sucesión indivisa, y no pierdb su car~cter por el solo hecho 
de que todas las partes de propiedad exclusiva pertenezcan a un solo 
dueño . 
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A.rt. ~3.- La propiedad djvidida por pisos o nor depar­
tamentos , viviendas o locales indepFmd iPntes l)0(1rá rAr.ristrarse 
antes de la construcción del 0 dificio, siempre que los planos 
hayan sido aprobados por las autoridades administra~ivas aue 
la ley renuiere parR que nueda comenzarse la construcción. 

En el Certificado de Título se hará consta~ P-sta cir­
cunstancia , así coIJ10 la oblio:ación que asumen los propietarios 
de Darticinar y justi -Picar onortunamente al Re~istrador de Tí­
tulos la habilitación del edificio para ser ocuuado . 

f4rrafo.-ii nor cuala~ier circunstancia no se realiza 
la construcción, los propieta-ios, mediante acto pirr~io nor 
todos y lega] iza las las firm..9.s r,or 1m Notario , ordena ~án al 
PA~istrador de Títulos la cancelación del CPr~i~icado de Títu­
lo 7 su sustitución de acuerdo con la ley. 

rt . 24.- Se expedirá un Duplicado de Certificado de Tí­
tulo a cada nuec,,o rle una pa1·te del edificio de propiedad exclu­
siva y en cada uno de dichos duplicados se hará constar el nri­
vilegio ane ~rava rlicha parte dividicc rle conformidad con Bl ar­
tículo 18 de esta ley y en la proporción determinada en el regla­
mento . 

0c indica< J;ambién si el edificio está construido o en 
const rucl"' · ón . 

Art . 25 .- .1. falta de disposición expresa en el reglamen­
to o cuando éstP ;:ut'lrde silencio, las asambleas del consorcio rl~ 
propietarios p~~rá~ convocarse , COL tres días de anticjnación, 
por cuq1ouie~a ce los propie~ rios, mediante aviso en un pe ·íó~i­
co de ci ·culación nacional y por carta cer+i~icadq dirigida a ca­
da propietario en su do icilio real o de ~lPcción . 

Se mencionrt -·á sumariamente en el aviso el objeto de la 
convocatoria. 

La reunión se efectuará en el lurt,ar que indinue el regla­
mento , y si no se ha convenido ninguno , en el domicilio oel que 
hac~ la convocatoria o de su represen~ante , siemure que este do -
micilio sea el del lugar del inmueble , o bien en el local del Juz­
gado de Paz de la jurisdicción, lo aue se indicará en la convoca­
toria . 

Ar+. . 26.- No obstante dis!.)osición contraria (lel reizlFlJ11en­
to , cualquier propietario puede hacerse representar en las asam -
bleas por otro ~ropietario o nor un terceroº 

Art . 27.- Los propietarios pro indiv-iso de una parte di­
vidirla de la proniedad deberán designar un solo representante . 

A.rt . 28.- Todo propietario deberá hace~ elección de domi­
cilio en el lugar en que está situado el inmueble, si no tiene en 
él su domicilio real . 

Esta elección de domicilio deberá hacerse en los actos que 
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se sometan al Registrador de Títulos o en las actas de la asam­
blea general del consorcio de propietariosº 

A falta de elección de domici.l io, las citaciones ~r noti­
ficaciones 9e harán váJidamente en la Secretaría del Juzaado de 
Paz , quien la comunica~á sin demora al interesado por correo cer­
ti-"icado. 

A.,..t . ?q __ El administrador te:r.d rá la inicia-!- iva y d iri:w­
ción de los t-nabs_ios , ele/')'ir-á y re1roca..,..á 1.l encart:ta1lo del edifi­
cio ,- le da ·á las órdenes ou.e es+. L"Tle conz0 nientes , todo ha,i o la 
auto ..... i 11.d de la asamblea general ~r sujetánoose a lo que ella ten­
~ª a bien dis~oner. 

Podrá ordenar las reT)Araciones menudG.s , sin nrevia auto­
rización de la asamblea general , y las otras repa~eciones, solo 
en c?.so de urgencia y avisando inmedüi.tamente a J os :prorietar-ios . 

Los reoistros de actas del consorcio , los J.ibro~ de con­
tabilinad y l.os docurnentos y comorobantes oe los gastos est~T'án 
a car~o del ach:iinistrador . 

Art . 30.- El administrador convocará a los ~ro~ietarios 
nor cir-cul~r, ·¡or ca1·tas ce .... ti "icadas o ryor aviso nui..1 ic'ldo en 
un periól·co 1 e circulaci ' n nacional con un nlazo d~ tres días 
ro.,.. lo rnerios de ant elació , .uant ~s veces fuere necesario. 

Prcsidi á la r.e~3ona nue se desifne en cada asamblea , v 
el administrador "' ·ercerá las funciones de secretario , a menos 
aue se dis1Jonaa 0+1a cosa en el regla.mento. 

Lfls copias y certi~icaciones firmadas por el administra­
oor , salvo disposición contraria del reglamento , 11.acen fe respec­
to de los propi8tarios y de los terceros , siemT)re aue estén vi­
~adas ~or el aue presidió la asamblea o~ falta de P.STP. nor uno 
de los propietarios que estuvieron presentes en la asamblea . 

Art . 31.- En caso de v~nta de un.n narte dividida del edi­
ficio , Al uropietario comunicará su pro?6sito previamente al ad­
r.:. i.str-1.dor y consienará arri:P.s de la venta su cuota de contribu­
ciór en los gastos comunes , sin nerjuicio del recurso a ~ue pu -
diisre haber lun-ar contra el adouiriente . 

Art . 3?.- Los gastos ordinarios se h~r~n de acuerdo con 
el :presnpuesto que aprueben anualmente los propietarios . 

11. cuota que corresnonda a cada propietario , f'D esos co­
mo en los otros ga9tos , se hará constar en el acta de la asambl ea 
que los autorice o apruebeº · 

~rt . 33.- La comprobación de los av~nces garantizados por 
el privilegio establPcido en el artículo 18 y la fijación de l~s 
cuotas contributivas no ")a~adas , sPrán ½echas por l'l asamblea de 
los ~ro~ietarios , median~e declaración pre~arada or el adminis -
trador, con los detalles y comprobantes corresuond ientes . 
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El ad.FJ.inistrador lo comunica~á nor carta certificada al 
o a los nrouietarios deudo~es . 

La co.,,ia del acta, ce:rti-f'ic:da TJOr el administrador y 
leaalizada por un notario , constituirá título suficiente ryara 
fin~s de inscripción del privilegio en el Registro de Títulos . 

El propietario deudor podrá imnugna:r la decisión de la 
asamblea y pedir la cancelación de la inscriDción del rrivil8-
aio , dentro de los quince días de 19. fecha en que le hava sido 
notificada por al~uacil la resoluciSn de la asamblea. 

~ranscurrido ese plazo sin haber sido Lmpucnafn, la re­
solució~ ser~ inatacable y ten~rá fuerza ejecutoria . 

I~ual fuerza tenclrá la liquidación que el deudor li..aya 
anrobado ~o~ escrito . 

Art . 34.- El privilPgio establecido en el artículo 18 de­
herá inscribirse dentro de los treR w~sP.s de la fP,c'lia de la reu­
nión ce la asamblea a aie se refi9re el articulo 33, v c~oa ins­
crir.ción sólo conservará el nrivi_lP,-io '3obr8 los avJ:3.nces hechos 
pa~a cubrir ~astos causados den+,ro del año de esa fecha . 

Las iriscriJciones oue se hicieren después de ese plazo o 
por Avances rela~ivos a gastos hec~os antes rel últiMo a1o , sólo 
produ.ci1,án efecto a TJartir de la fecha de la inscrinci6n . 

Art . 35.- Cualquier pro~ie~ario puede solicitrr, en cual­
ouier momento , nue le se~ liquidada su cuota contributi~3 en los 
gastos comunes . 

Si el administrador no hace la convocatoria dentro de las 
cuarenta y ocho ho~~s de la solicitu1, el propieta~io nodrá con-
7ocar la asamblea en la forna prescrita por el artículo 25 º 

A.rt . 36.- Las hinot 0 cas consentidas por el o los pro1Jie­
tarios antes ne construirse el edificio para garantizar présta -
mos desi~inados a invertiJ·se en la construc-ción, se regularán de 
nleno derecho :1or esta ley si el acreedor diere su consentimien­
to en el acto de hi.,...,oteca o osteriormente , y tanto el crédito 
como la hipoteca se dividi:rár a~to 1·1 icar1.ente entre los dei;ar+.a­
m0ntos indenendientes tan pronto coruo se termine la const~ucción, 
er la misma proporción en nue los :propietarios cont.ri buirá:..- a los 
g~stos y car~as comunes de acuerdo con el regla~ento de la propie­
dad , salvo convención contraria y por escrito , que deberá gnotar­
se en el Certipicado de Título. 

Art . 37.- Los propietarios de una :propiedad registrada : 
la forma nr e rita por es-ta ley pueden rerunc iar a sus beneficios , 
merliante acto con las .fi 1'.'mas de todos J.os pro:pieta t'ios legalizadas 
~or un notario , siem~re gue todos los de,artamentos P,Stén libres 
re gravar::ien y no existan deudas ce cualnuier naturaleza a cargo del 
consorcio . 

Del mismo modo urocederá el 1Jro;.>ietario único del inmueble 
oue desee renunciar al bene~icio de esta ley º 

Estos actos seráD sometiílos al Registrador de Títulos pa-
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ra que nroceda a <"!ancelA.:r el Certificado de rrítulo y a susti -
~ui r lo de confo1•wirlad con la ley. 

A-,t . 38.- Si el edifici_o se destruvere en su totalidad 
o P.'1 ~arte, ~,or i" ... cendio o por otrA. causa , cualquiera de los pro­

. P+arios nodrá nedir la Dartición del terrP.no y de los materia­
les con or·re~lo a ]A8 disposjciones generales sobre bienes indi­
visos . 

Dicha demanda st-v.á registrada en con fomidad con el ar -
tículo 208 de la Ley de rtegistro de Tierras. 

L9. indePlllización del sep;n:ro 1 o :po(1 
·( ser i:w::i;ada sino a 

li f'1ersona desümaila por e.cw:irdo unánime c.1 r::: los propietarios o 
se ~ún los res11J tados de la nartición. 

El ré·itren de ls ')roniedad dividida no norl1•6 •antenerse 
sino 111edianti:-: ti.Cuerclo \¡Ilánim.e de loC! :propietarios que determine 
las condiciones de la recvHstrucción . 

Art . 39.- .un c·1so de ruina o vetustez del edificio , la 
reconstrucción no "'101h .. ~ '--iaGerse sino "'01' el A.cuerdo unáni ,e 0.e 
los nropietarios. 

_ rt . 40.- En todos los casos de recons~rucción, los do­
cum8ntos y lanos de la ~isna se someterán al Tribunal Sunerior 
ele r.:1iP.r1·as 11ara que este ordene al Resistrador de Titulos hacer 
]os re~istros y ~notaciones de lu~ar • 

. \rt . 41.- Se podrán constituir válir1aTTientP , en lA.s for­
mas r·econocidus nor la ley, aunaue no tengan por objeto la dis­
tribución de beneficios , lRs sociedades que se organizaren con 
el fin de construir o dP a1q_uirir inmuebles divididos por pisos 
o l)or depa·--ta!Il.entos , vi-ri~ndas o locales independientes y desti­
nail.os a ser at.ri buídos a los ~ocios ; 'ª 8P.a en propiedad o en go­
ce o bien rara la conservació:'1 , . Lo.nt enmiento y administración 
de los inmuebles así divididos . 

Art . L!2.- Nin~ún socio "'O<lrá uretender que se le atribu­
ya en forma exclusiva, or ,artición en naturalez~ , la parte del 
inmueble q que tiene rocación , ni +ampoco a que se le mantenga 
en posesión de dicha narte , si no ha cumplido sus obligaciones y 
suscrito la part ici:pación que le corres,.,onda en los fo11dos suple­
mentarios que se necesiten para la realización efect i va del fordo 
social . 

Si el socio no susc~ibe la particiración que le correspon­
da en esos fondos en proporción a sus compromisos , o si no curn~le 
sus obli,.,P.ciones , todos sus derechos en el activo social, COV'TJ:"'en­
d iendo los :i--el:- J. Í7os al goce de su :parte en el inmueble , odrán 
venderse en pública subasta ante notario , i:i. rec,ueriT'liento de los 
representantes ne la socied~d , TJor decisión de los socios que re­
presenten la mayorí a ordinaria del capital social . 

La venta será 1ublicada en un neriódico re circulación na­
cional , un mes MespuÁs le una inti~ación de ra~3r o de ejecutar 
hecha al socio en falta y oue no haya sido aten~iaaº 
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Entre la fecha de la uublicación y la de la venta debe­
rá haber por lo menos un plazo de quince días . 

Art . 43 .- A la disolución de la sociedad la asamblea ge­
neral "lOdrá designar uno o varios liquidadores encargados de -nro­
ceder a la r,artición en nafuraleza y a. la atribución del o de los 
departamentos indenendientes que a cada socio corres,onda de a -
cuerdo con los i::>statutos o con su vocación. 

El proyecto de >iartición y atribución q_ue redacten el o 
los liouidadores cuando los estatutos no ha ran l')reYiBto una for­
ma es~ecial <le atribución, deb~rá ser arrobado ~orla asamblea ge­
neral con el voto de una mayoría de más de la 1nitad de los socios 
oue representen más de las dos teJ•ceras pa"·tes clel canital social. 

Esta decisión es oponible a los no presentes o no represen­
tados en la asarnblPa eeneral , ,a fueren socios o beneficiarios o 
causahahientes de promesa de Atribución. 

Los derechos y cargas de un socio fallecido cuya sucesión 
no esté lirwidada, sP.rán atribuidos indivi~iblemente a nornbre de 
su sucesión , sin 1)erjuicio de los aer-•echos ne los hBrederos o cau­
sahabientes y sin que la nresencia de ellos en los nrocediwiPntos 
imnliaue de su parte '3.ceptaci6n de la sucesión , del legaco o de la 
donación. 

Dentro del ries de la aprobación por la asamblea qeneT'al del 
:-'royecto de 11artici6n y atribución , el liquidador o uno de ellos 
intimará "'ºr acto de al--:uacil a los socios oue no ha:ran firmado el 
acta de la asamblea para que lo hagan en el tPrrnino de un mes ó 

Si el acta no fuere fi ·mada por la totalidad de los socios 
en este último nlazo , el liquidador o uno de ellos pedirá la homo­
logación de la nartición y atribución al Tribunal Superior de Tie­
rras , ~ue estatuirá en instancia única y comunicará su decisión al 
Repistrador ~e Títulos para que proceda a su ejecuciónó 

Art . 44.- Lis disposiciones cont8nidas en el ar+,ículo 664 
del Cóci~o Civil continuarán ri jienco nara la pro~ieda~ no T'egis­
trada catastralmente y para lB que , aún reRistrada catastralrnente, 
no esté sometida al sistema que establece esta ley. 

DADA & & & 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA A 

úriero : 20917 

Al Presidente del enado, 
C I UD A D. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo , 
Distrito 1:acional, 

NOV : O 1958 

Durante al- ~~ tiempo he ve ido anali~ando y ponderando con 

el J or cuidado las ventajas que conllevaría para nuestro paí s en 

pleno desarrollo eGon6 ~co, 1 instauraci6n de un sistema especial 

par l ropiedad horizontal , similar al que existe en Francia , en 

Léxico, en Argentina y otros 

Ha animado mi prop6sito crear 1_ posibi~idad de que una 

legislación de esa naturaleza constituya un incentivo para el capi­

tal privado que pocrí asociarse en la construcción de edificios di­

vididos en pisos o apartamientos , cuyos derechos quedé í~. re idos 

oor las disposiciones de esa ley . 

Como se sabe una asociación dé c~ itales para esos finb";; 

contribuir í a al desarrollo urbaní stico y al embellecimiento de 

nuestras ciuda~e~ , especialmente~~ Ciudad Trujillo , en esta ~ra ~ 

oue vive nuestra patria , de prodigiosas realizaciones en todos los 

ordenes de la actividad hwnana . 
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Por otra parte, desde hace al~nos a.1Os se ha arraigado 

en nuestro paí s la )ráctica de levantar edificios de tres o mJs 

,1antas , como nedio de aprovechar más ventajosar.ente la extenb161 

de los solares y T)Or disponerse en los actuales tiempos, con ma.ror 

facilidad y econ ~ , de materiales de construcc~ ' y de una mejor 

exper~encia Jrofesion~l . 

Ade1 ás , co 10, ')Or el <J ' n de las construcciones o :t)Or e-

fectos de art::..cio.1es, Duede resultar - cor.1O ha resultado en al6unos 

casos- que los distintos pisos de los edificios de rJcls de una plan­

ta recai ,an e .• la propiedad de distintas personas , por no ser facti-

ble o conveniente iv:si6n vertical , se hace necesario regJl~r ya 

e. atería e. forma más desarrollada que co~o lo .ace el actual 

ar-t ' e üo 661+ del C 6di ;o e i vil, aunque manteniendo e.1 vi e11c ia sus 

disposiciones para la ::_)roniedad que no este.' re ;istrada catastralmen­

te y para la que , aún est~noolo, no se sujete a éste nuevo sistema . 

Al efec~o , me ermito sonet rala elevada consideraci6n del 

Conf:;I'eso acional )or conducto de ese CuerJo Legislativo , el proyec­

to de ley oue traza pormenorizadas normas sobre esta materia . 

Esta legislac i 61 ·Jr opuesta que tiende hacia fines descono­

cidos hasta a ora en nuestro J8. ís, .e ha su~erido la idea de que pa-
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ra facilita r su adaptación se reserve únicamente a las pr opiedades 

ya saneadas por el Tribunal de Tierras y debidamente registradas . 

Esto facilita al público las investigacio.1es pertinentes 

en los Registros de rít~los sin cont~r , aderr.~s, con que los dere­

chos y obligaciones que haga nacer esta nueva ley quedarían incor­

porados de ese modo al certificado de título correspondiente y go­

zarían de la gara1tí~ que ofrece el Estado de acuerdo con la Ley 

de Registro de Tierras . 

El sistema no se hace obligatorio sino facultativo y es así 

como en los artículos 1 y 44 se expresa con toda claridad que el de­

recho co ' n regula las propiedades divididas por pisos o departamen­

tos que no se sometan a este nuevo ré~irr.en, lo que equivale a dejar 

a la iniciativa privada en libertad de hacerlo cuando quede convenci­

da de las ventajas que este nuevo sistema proporciona . 

En general , el proyecto de ley se inspira en el debido res­

peto al derec~o de la propiedad urivada . 

Las disoosiciones de carácter imperativo son las menos . La 

mayor parte de ellas están constituidas por reglas supletorias para 

los casos en aue los mismos propietarios de los diversos pisos no 
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hayan acordado convenci •. o reglamento . 

Finalmente, el estableci iento de las normas que se propo­

nen será de una indudable utilidad P.eneral, no s6lo para prevenir 

liti ios entre los diversos propietarios de mismo edificio, sino 

para resolverlos en caso de aue se produzcan . de ' s, es seguro que 

las ara tras que Jrestan esas normas, facilitar'n la construcción 

de ~randes edificios de apartamientos por asociaci6n de varias perso­

nas , especialmente de las que teniendo solares carecen de recursos 

económicos para construirlos, mientras otras teniendo esos recursos , 

no tienen solares apropiados . 

Dios, atria y Lioertad, 



REPUBLICA DOMINICAN A 

SECRETAR<IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N, ' )1 ' .... H íl um. í..,_¡¡_ ¡ ~, 

Señor 

-.. 

Ciudad Trujillo , D. N., 
22 de noviembre de 1958 

tRA D:h; TRU JILLO 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

ADO 
Rl A [l M IC A 

Cúmpleme significarle que la Ley 
en virtud de la cual se instituye un sistema espe~ 
cial rara la propiedad horizontal , ha sido promul­
gada en fecha 21 de novi ~mbre en curso , y registrt' ·· 
da bajo el No . 5038. · , 

lrt 
t/ma 

e , 

/~4 
/ Lui s Rui z Trujillo 

Secreta · e Estado de la esidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---
H D SIGUI TE L 

rt. 1.-La opi d d d lo dificio d do o i pi o po-

dividir por isos o por d P nto , vivi d o loe 1 sin-

d ient , i pr el o lo o t rios h an regi tr r u 

der cho d co ú'ormid d con l r gim n st blecido por ata ley. De 1 

loco tr io r gir l d r cho 
, 1 co • 

1 

l 

lo 

u 

ind 

Art . 2.-Par di rutar d 

Y, lo d art e o f i o loe 

1 o d b r 
, 

t ru ida dir et 

r o pasillo co ' , u los h 

die t . 

eci qu t l e -1 

1 n di ididos 

l 
, 
l. pública, un p ti , 

aprovech bl d 

Art . 3.-Cad ro iet rio s duefio d u piso, dep rt to vi -

.vi d o loe , y, :f lt d ci6n contr ia en l título, todo 

n co du fto del ter o y d tod e l o s del dificio mi o 

t n af ctad al u o xclu ivo d lgu o de ello , t les como pa-

tio , muro 
' 

t chos y obra r. ad los pisos , e e er s y scen o-

r 
' 

asillo Y c li" cion e i atal cione de be ficio co ún , ex 

e ptu do 1 se euentr n en l 1 t rior d e s d p rt o . 

Lo iet d r o re tri gir 1 n 
, 

ro d 1 pro o 

co co u y aún 1 it r 1 copropi d d d d ell ntre 

1 B ron e 6 us o qu d b te r su e go el cuid do y 

··- (. 

.. i to de la i m por 1 po iei6n d sus r p ctlvo loca-.&. 

1 • 

rt . 4.-s 1 o co ei ' n co tr ria, cada ro 1 t io, p ra l 

oc d su propiedad xclusi , odr u r libre nt d l cos 

co confo e a su de tino, in rjuicio del d r cho d lo otro 

propiet loe. 

Est r ' oblig do co tr'buir ro orcionalme te· lao cargas 

r 1 tiva 1 conservaci ' n, 

ci6n d la cos s co unes. 

te i ie to , reparación y admi istra- , 
1 

f lt de co v ci'n co trarin., es co tribuci ' n s r ro-
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ASUNTO: P · y .. del y u in--tituy un · t mt1 special par 
la ro id d hor zo t 1 . 

PAG. 2 

porci 1 l v lor el~ fr e ion dividid l 1n bl , t 1 ndo en 

u xt ió y 1tu ci • El or t j ij 

G trar l o t r ro· e! d 1 r 

solo dr'" r l cu o u do 1 

rt. 5.-tos e cho ó e r iot rio co 

n ir. d 1 opi o r ctivo o 1 

o loe l • • 

e i d d ción e 1, e to d re o 

l r -

d 

l 

uiri t do u 

did del i u l. 

Art. 6.-C 

cho r l, 

je r, li o ~ero 

di ... .:.1 
cu 

ri ei lo ceo orio, sor l rt 

u1 r ot.r~ form et ro d r 

loe l u le p rt ce , 

1 d mie to el pi o, 

e sid d el co ti to e lo--

rt. 7 . -Ca · o i t rio o. • d su cost , l o s rv ci n 

r r c16 u ro i -i·o, el ivi d o lo l . 

1 o podr e r 1 ov cio e o o u a? 

r l rid do t tic l d ficio o 1os t' r 1c1o i 

d ti rlo 1 di "Ci to lo to e 1 r l 1 

o d U a 1 llo an orlan tur le 1 

iflcio y u ~1 ci6.; 1 rtur r t n o o 

j re r et vld s cnntrarias l ~r 1 y a l Ut: 5 o t o 

e o an 1 id bl . 

Art. . - Ser: i to de to o lo nro iet 

ri p vo 1 o r liz obre o tal 10 o \.t V 

· ficio o SlS d ci , s lvo dis aic 
. ,. n co t ri 

n l r. l o 

., n c;e it r ol co se t.~ i to de t dos lo prop t ri p 

odific· r lo cu rdo3 u d el ron, xt~. nda o r stri1 nn el núm ro 
; 

1- o s co u e o u lim te l cor n d d . · . ... 
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ASUNTO: Proy , de ley que institluye un sistema especial para PAG. 
la propiedad horizonta • 3 

r t. 9. - A los fines de l a buena admioistr ción y goce de lasco­

sas comunes y nor el solo hecho de quedar organizada la propiedad en la 

forma que establece esta ley, todos los propietarios de los pisos , de­

partamentos, vivim das y local.es del inmueble forman, obligatoriamente 

y de l no derecho, un consorcio, con person lid d jurídica, que frente 

a los terceros y a los mismos rop iet rios actuarA corno representante e 

gal e.e t odos los propietarios, porfi termcdio de un adm"nistr:1dor. 

Los poderes delco sorcio e propietarios , ún al dictar o modi­

ficar el r gl mento, se limitan a as tedid s de aplic ci n colecti va 

que conciernen exclusiv ent al goce y adrninistr c16n de la cosas co --

munes. 

rt . 10. -El consorcio de propietarios odr' sustituir el regla­

mento existento o h~c rle adicio es o modificaciones , qu ser.ín obliga 

torios para todos los opietarios y sus causahn.bient s . 

Sin em rgo, el reul e o o 1s modificacio es, así co~o las 

conve cio es excepcion les a os refieren los art ' c11los 3 , 4 , y 8 , 

no son obligatorios respecto de los causahabientes a t ' tulo par ti<;_ular 

ni oponibleo a los terceros sino despu ' s de haber sido depositados en 

copia en l oficina del Registrador de Títulos co respondiente , y de ha­

ber sido anotados al dorso del Certificado Original de Título y de los 

duplicados existentes . 

Art . 11.-Los propietarios están obligados a contribuir al pago 

de l a s imas de los seguros colectivos sobre loe riesgos que amenazan 

-.el in eble o.' a los copropietarios en su conjunto, cuando así lo d:\.s¡.on­

ea ol co sorcio de propietarios o el regl amento. 

Art . 12. - I,as resoluciones del consorcio de prop1etar os serán 

obligatorias siempre que hayan sido tomadas por mayoría de votos de to­

dos los intere~ados , en asambleas debidamente convocadas . 

Cada prooiet ario tendrá derecho a un número de votos proporcio-

nal a l a importa~cia de sus derechos en el i eble , que se f ijará con-

vencionalment al r egistrarse la propiedad de acuerdo con esta ley. 
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ASUNTO: 

CONGRESO· N-ACIONAL 
Proy. d ey ~~ in tituy u. 
la prop1 d d tiori~~ tal. 

Et ticip ci"n los vot 

t, 

lo odr 

cor e tici nto ur. d to o los propiet i c.. 
r u r r un yorí da 1 trae cu t 

d lo propi t rioc y u y ri or ir lo 

odific o ::itit ir di os· cio el r to 

l y o l r to ori 1 al o exij 0 ol t 

o ,jet r o • 

1 C.A 

4 

• di i carse oor 1 

part de lo voto 

i JllO diot 

p¿ r ca l o ta 

i nto un i lo 

rt. 13 .... alt d u dmi istr dor d igr.ado por l co rcio 
d p cpiet r · ª~ llo dr i i ir l Ju z d p .. 

l..:- ju!"i adicei 1 u • ub o l i ci"'n d 

u dor ju iei 1, cit t o lo o ado . 

rt. 14.-- o d i io s co t ria.e 1 gl nto, el a 
mi l t c,or, .b do por el co orcio t r o o r l 

juoz d p z, t ndrá u e o l.., • n de ci io es de l 

l co oreio, Y, 1 r e e rio , der· .. por pr 1 i 1-

Ci t V l u rd d co 0 y .fJU co se1 r ci ' y na te· 

ie to en buen t d d o, y odr • co t:-- rii.(· a ca a ur.o de lo, in-t 

ter do3 l curnplimie to d u o li 

Lo p d d 

n u · ~to fu on o or o , 

ju z d ndo l di 

po d r co oc r su. 

dor er r roe do ~ l mi 

co Eorcio d ro 1 t ro por 

los dom s do , uie e 

-

L d d un dmi istr dor por el. co sorcio d propiet -
rio. pr odu ce n pl () ho t' voc ci6n del d istr or judi i l. 

La ro u cr ción del dmi istr dor judtci l er ' 't1t r ina por 

la. isim. ord ,.. ,,, lo d Ri a yesar unor ci6n..., ajur.:t, r á 1 

ba et bl cid en el r l to .. 

rt. 15.- l d i 1 tr dor, cu l uicr qu fu r 1 f'or de su 

d g a ci "' , r al co ore o de ropiet rios d 1 u 1., bi 

o e nd· t o e o d lado y 3Ú1 contr lo i os pt· i e t rio 

·ndiv· ual te . ce t r ' 1 autorizac16t r v·a de 
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ASU NTO: 

CONGRESO NACIONAL no 

Pr oy. de ley que in t tuy un sistema e pecial pare PAG; 
l a pro¡iedod horizontal . 

los pro ietarios para actuar come domand te o como recurrente . 

El administrador ctuar # mbre del cr,nsorcio de propietario 

del tmnueble , si 1 ten r que encionar el nombre d cada u o de los pro­

piet rios. 

Art. 16.-Cual.uier propiet'lrio •1P.~ , en au enci del adrni is-

t r ador y o mediando o o ici n de lo der ~, quiene ser~n adver tid:bs 

pr ev· mente , hacer los g tos nec sario .ara l a co erv0 ción o reP3-r -

s, ~caro de reembolso . 

Art . 17.-Las a cc ones pudi en surgir entre los propieta-

rio ·· rel ci 'n co la tr ci #n y el goce de las rtes comunes 

del i~ucble, o con ln irt rpretaci 'n o j cuci #n del reglamento , son 

de la o petencia del Tribw,al e Tie1·r ..... . 

Ieu lente el Tribu 1 de T·err s será co ~atente ar conocer 

de 1 s de ' o cc·o es ue uedan surgir con motivo de la plic ci6 de 

esta ley. 

rt . 18. -:Cl o del cuot con que de~e co tribuir e da ro-

pietnrio a las e~ gas com e, d co or d~d con el nr t #culo 4 , está 

ara tizado con un privil gio eob 

f vor e consorcio de propietario 

l p rte dividida de 

a hecho el a anee • • 

u l er. e yo 

Este r vilcgio t drá pr ferencia obre todos los dem#s y se 

cxtien e l de lasco ns com es del inmuebl 

e vi tu dnl ri ipio e ·al'-'-::,,. g __ a:. a. ' culo 5. 

rt . 19.-La pers na o personas dese n ivi<ir la propiedud 

de un e ificio , exi te o por constnir , e pisoe o en departarnehtoP , 

vivierd so loe les i dep di ntes , conforme al régi en que establece 

esta ley , deberán he r gistrar de cuerdo en la Ley de Registr o de 

Tierras sus derechos en rel ci ' co el ~erre ·o y su~ mejor s . 

Art . 20.-La sol citud de registro ~onte n descripción 

t an completa co.o fuere osible de edificio y de los pisos , departa-

mentos , viviendas o loe 1 ~·de d·entes en que est á dividido , y se 

anexar na 1 mi~m los la os ar uitectónicos , estruct urales y de i nr-

jd/ 
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ASUNTO : 

CONGRESO NA C IONAL 

Proy~ de ley que · 1stituye un sistema especi l para 
la pro iedad 1-1.".>:r·izo ... t· 1 . 

PAG. 
6 

Art . 21.-No se registrará ningún edificio conforme a e sta ley, 

si el o los propietarios no hacen r eg1str~ al mismo tiempo un re6lament 

que co tenga por lo menos lo siguiente. 

1. -Especificaci6n de e da una de las parte de pr opiedad exclu-

siva en que eet ' di v.dido el edificio, con i dicnci del úmero o letra 

o e ~lquier otra de~ignación ue Girva para identific l s¡ 

2 . - Número de votos que correrponder ', en la resoluciones de la 

ao blea delco sorcio d ~01 ietarios, al dueño de e da ,arte del edi­

ficio de :.iropied d ex.el siva ; 

3 , - P rcentaje con que deberá co tribuir cada ropietario a los 

gasto~ y carga, comunes ¡ . 
4. -Bases para la romuner ci'n quo se deberá agar al adminis-

trador; 

5. - De ti o del diferente partos del innueble ; 

Art . 22.-La propiedad de los pisos , departamentos , vivienda s o 

loe ale s i e:p die t s en que et " · vid ido un i nmueble, puede registr r 

se a ,nombre de un~ nola per ona , física o moral, o aún a nombre de una 

su esiún i divisa, y 10 p erde su carácter por el c,olo hecho de que to­

das la partes de ·o.ied~d exclusiva perte .ezcan a un olo dueño . 

Art. 23 .-La pro iedad ·vidida por pisos o por de rtamentos, 

V d so localo~ indepe d.o tec l drá registrarse tes do la cons-

tri cci6n del edificio, siempre que los pla os hayan sido aprobados por 

l a~ a.utoric.'ades "'dministrati vas que la ley re uiere para que pueña co-­

me zarse la construcción . 

Eu el Certificado de Título-se har' constar esta circunstancia , 

así como la oblig ción que sumen loa propiet arios de partici Al' y jus­

tificar oportunamente al Registrador de Títulos la habilitaci"1 del e­

diftcio para s r ocupado • 

. Párrafo . -Si por cualquier circur.stancia no se realiza la cons­

truccl6n , los propietarios, mediante acto firmado por todos y legaliza-

d~s las firw!.ls r 11" 1ot,..,rio , rde arán al Registr1.~or de Titulos la 

t nceiacio~ ael Cert ificado de Título y su sustitució. de acuerdo con 

jd/ 
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CONGRESO NA C IONAL no 

ASUNTO : Proy. oe lf1y qu · stit y un sistc a esnociel par PAG. 7 
la o iedad horizo tel. 

1 1 y . 

Art . 2lh-Se pe 
; n Duplicado de Certificado e T t lo a 

ca Qll no d \¡ part . l edificio de pro 1 d xclusiv y en ad 

o d dicho du lic dos se h á co t el privilegio ue V icha 

p rto divºdid de co formid d co l rtículo 18 d e t 1 y n la 

l re lamento. ro o ci6n determi 

Se 'ndic 

tru ci · • 

ta.m ién si el d:ficio está construido o en cons-

rt . 25. - fa~t d d poc1ci6n ~pr s 

ilcncio, la del con'"'orcio d 

l recl e to 

o iet r.i. o 

o voc rs, co tr s d s de O t ici ción , por cu l uiern d los r opie-

t io , o iai iso per ' odico d circu ci6 ci n l y e r' 

t certitic d di r i 

le ci' • 

ca a propi tario e su do icil'o al o de -

Se ncion r sUiil ria e te en el vi~o el hj to d la con roe -

orio. . 

La r u i n s e ctu á. e el lugar ue i di ue 1 rogl. a to, 

y i o s h co Ycnido i gu o , OI el ornicilio d 1 ue h e la convo-

e tori o d u epr r.:e ta te , si rn r u este do 1ic 1·0 6 l del 

lu :r ol 1.-, l d 1 Juzg do d Paz d l jur·s-

dicci6n, lo u e i la co voc toria . 

rt . 2 •- 'o o --t t pos ci ' o t r aria d 1 e 1 énto, cu 1 

1ier ro i t r o puede hacerse rep esent r e las a bl a or otro 

pro i t. io o o un terc ro. 

rt . 27.-L ro iet rios pro in ivi o de part di idida 

" 1. i d d deb ~ , de igr.:ar un solo rf!pre nt t . 
.:rt . 28. - Todo pro i tario e erá hac r lecci ' r, d ~ ci o 

en 1 ltl ar e u eLtá s tuado l T e le , si o tie e a 1 "'U domi-

cil o r 1 • 

Esta el oció .d~ domicilio debt · í cerse ex lo ctos que se 

o et R · strador -d T ' tulos o en las etas de 1 as blea en r l 

j / 
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CONGRESO NA C IONA L f)() 

ASUNTO: PAG.g 
Pr y . de ley que in tituyo un sistema especi l par 
l a propicd d hor'zo tal . 

8 .e al del conoorcio de pro ietarios . 

A f lta de elecci ' de domicilio , 1 s citacio es y notificacion s 

~e r" en la Seer taria del Juz ado de Paz, quien la comu-

ic r. ~i QOJ!lOTa al inter sado por correo certific do . 

rt. 29.-El adni i t ador tendrá l i i ci tiva y d'recci6n de 1 s 

tr b jos, 

de s qu 

1 r Y evocará al e e rgado del e ·r1cio y l dar ; la 6r-

sti eco v ie tes, todo bajo la autorid d de la as blea e-

ncr l y sujet' 06 a lo oue lla tenga a bie dispor:er. 

Podrá ordenar l s re raciones menudas, si ~revia eutorizació 

de la as mbl a gíl rul, y las otr s rep r cio es , solo en e so de ur en-

ci y vis do i medí t me te a los pro ietarios . 

Los reg· tros de et del co orcio, los libros de contabilida• 

y lo docum toz y co I'O t s de lo rtoa e tarán ~ cargo del a i-

str dor . 

Art . )0.-El c1m· istr dor co vocará a loe propietarios por cir­

cul r, por e rtas certificad so or Yiso public do e un eri6dico de 

circul ci6n cion·l con un pl zo de tr s días por lo menos de a tela-

ci6n, cuantas veces fuere e sa:-io . 

Pr idirá n rr-.o a e se designe ne d amblea , y el ad-

ministr dor jerccrá la uncio es d secretario , a m nos que s dispo1 

r os e l reglanent.o . 

Las co ias y cert ic cio es firmadas or el adm nis ... rador, l 

vo di posición co ~rari del nto> hacen fer sp cto de lo propie 

tarios y de los tercero , ie re ue estén visadas por el que pres "dió 

la as mblea o a falta de ste por u o de los propietarios cp.e estuvieron 

presentes en la rnblea . 

de v nta de una parte dividid del edificio , e 

propiet rio conru..~ic rá su p6 ito previamente administrador y co -

i gn~ r~ a t ~ de le "nm a su cuota de co tribución en lo gastos comunes 

si n perjuicio el r curso a que pudiere haber lu r co trn el adqu rient . 

Art . )2.-Los tos or in r · o e harán do 
.... . 

cue do o 1 
el presur 
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ASUNTO: 

CONGRESO N'ACIONAL 
Proy. de ley que instituye un sistema especial para PAG. 9 
la propiedad horizontal. 

La cuot~ que corresponda a caia propiet rio, e esos como er 

l os otros g stos , se hará constar en el acta de la a amblea que los auto 

rice o apruebe . 

Art . 33.-La comprobaci6n de los avances garantizados por el pri 

vilegio est blecido en el articulo 1~ y la fija i 6n de las cuot s con-

tributi va o pagadas , s rán hechas por la as blea de los propietarios , 

mediante declaraci ón prepar da por el admi istr dor, con los detalles y 

comprobantes correspondiertes. 

El administrador lo comunicará por carta certificada al o a los 

opietarios deudores . 

La copia del acta, certificada por el administrador y legaliza­

da or un not rio, costituirá titulo suficient para ~ines de inscri p­

ción del privilegio en el Registro de Títclos. 

El propietario deudor podr~ impugnar la decisión de la asamblea 

y pedir la cancelaci n de l a i nscripción del rivilegio, dentro de los 

quince días d la fecha en que le haya sido notificada por alguacil la 

resolución de la asam lea . 

Transcurrido e e plazo sin hnber sido impugn da , 1 resolución 

~ rá inatacable y tenc r1 ruerza ejecutoria . 

Igual fuerza tendrá la liquid ci6n ue el deudor haya aprobado 

por escrito . 

rt . 34 •. - El privilegio atablecido en el art ' culo 16 deberá ins 

cribirse dentro de los tres meses de la fecha de la reu 16n de la asam­

blea a que ser fiere el artículo 33, y cada inscripción sólo conservará 

el pr ivile io sobre los avances hechos para cubrir gastos caus dos dentro 

' el afio de esa fecha . 

L&s inscripciones que se hicieren después de ese nl azo o por a­

vances rel. t ivbs ·a gastos hechos antes del último año, s6lo producirán 

efecto ·a· partir de la fecha de l a inscripción . 

Art . 3·5 . - Cuálqui.er• prop · etario puede solicitar, en cual uier mo­

mento, que le sea liouidada su cuoVl contributiva en los gastos comu.nes . 

j d/ 
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ASU NTO: 

CONGRESO N'A C I O NAL 
Proy . de ley ~ue i s~ituye un sistema especi al 
1~ propied d horizontal. . 

Si el dmi i•tridor o hace 1~ ~onvocatoria dentro del s cu4-
renta y ocho horas de 1~ solicitud, el ropietario podrá convocar la a ­
samblea en la forma rescrita por el articulo 25. 

Art . 36. -Las hipotecas co entidas r el o los propietarios 
antes de construirse el edificio par gar ti r préstamos destinados a 
inv rtirse en la co s trucci6n • se regu r~ de ple o derecho por esta 
ley si el acreedor diere su con nti mie to en el acto de hipoteca o posl 
t rior nte, y t to el crédito como la hi otee se dividir ' utom ' tic 
m te entre los departame tos 1 de ndient s tan pro to co o e t rmi'ne 
la conatrucci6n , en la misma proporción en que los propietarios co tribti• 
rán a los gastos y e rgas comunes de acuerdo oon el r eglrun nto de la pr -
piedad, salvo conve ción co tr ri y por escritot e de er a ot ee e 
el Certific do de Título . 

Art . 37.-Los propietarios de un propi edad registrada en la ío -
ma prescrita por esta ley pueden r nunciar a sus be eficios, med ante , 
acto con las firmas de todos los propietarios le nlizadas por un notario!, 
si mpre qu todos los departomc tos esté libres de av en y no existal 
deudas de cualquier naturaleza a 

Del mimo modo rodecer1. 

go del co nsorcio. 

1 ropietario ú ico del i nmueble que 
d aee renunciar al beneficio de es, ley. 

E tos actos ser ' n sometidos al Registrador de T' tulos para que 
proceda a ncelnr el Certific do de Título y a sustituirlo de conformi-
dad con la ley. 

Art . 38 . - Si el edificio se destruyere e su totalidad o en par­
t~ , 1or ince dio o por otra causa , cualquiera de los pro i tarios podrá 
µedir la partición del terreno y de los mat riales con arreglo a las dia 
osiciones generales sobre bie e~ i divisos . 

Dicha demanda será registrada en conformidad con el art ículo 
2ot de la Ley de Reei stro de Ti err as . 

La indemnizaci n del seguro no podr✓. ser pagada sino a l a per ­
sona desig a da or acuerdo uná ime de los ropiet arios o según los re­
""' l tados de l rrtici ~ • • 

j d/ 
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CON G RES'O l'lA C I O NAL 

ASUNTO: Proy. de ley que instituye un sistema especial para PAG. l l 
la propiedad horizo ,tal 

El régimen da la opiedad dividida no podr mante~ er$e sino me 

diante acuerdo un/r i me de los propietarios que determine las condiciones 

de 1 reco strucci6n. 

Art . 39. -En caso de ruina o vetustez del edificio , la reconstru -

i6~ o podrá h cerse sino por el acue do unánime de los propietarios~ 

Art ~· 40. - En todos los casos de reco strucción , los documentos y 

ryla os de l a mism~ so someter·n al Tribunal Superior de Tierras para que 

este ordene 1 Registrador de Títulos h2cer los registros y anotaci ones 

re l ug r . 

Art . 41·.-Se pot'r,"".l constituir v~lidamente, en l as formas reco­

nocidas por 1 ley, nunque o teng n pon objeto la distribución de bene­

=icios, las sociedades que se organizaren con el fin de construir o de 

adquirir i muebleo divididos por pisos o por departamentos , viviendas o 

locales inde endientes y desti adosa ser atribuidos a los socios ya sea 

en propiedad o en goce o bien para l a conservación , man enimie to y admi-

1 istraci6n de los inmuebles así divididos . 

Art . 42~-Ningú socio podrá pretender que s e le atribuya en for­

ma exclusiva , por partición en naturaleza, la parte del i J ueble a que 

tiene vocaci6n , ni tampoco a que se le mantenga en po~esi6n de dicha par­

te , s i o ha cumplido sus obligacio es y suscr i to l a participación que le 

corresponda en los fo dos suplementarios que se necesiten para 1 reali­

zación efectiva del fondo social . 

Si el socio o sus ,.ribe l a participación que le corresponda en 

esos fondos en propor ción a sus compromisos , o si o cumple sus oblig"l.cio 

nes, todos sus derechos en el a ctivo social, comprendiendo los relativos 

al goce de su parte en el inmueble, podr·' n ver-derse en pública subasta 

ante notari o , a requerimiento de los representantes de la socied d , por 

decisi 6n de los socios que representen l a mayoria ordinaria del capital 

La venta será publicD.da en un peri6dico da circulación nacional, 

un mes después de una i ntimaci6n de pagar o de e jecut r hecha al socio en \ 

Í "J ta y q ,e 10 b y :i..4,;-~--- ------ --- --- -------.! 
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ASUNTO: 

CONGRESO N'A C I O NAL Ann 

Proy. de ley que instituye un sistema especial para PAG. 12 la propiedao horizontal. 

Entre la fecha de la public!"lción y la de la v- t<'I leJerá haber 

por lo menos un plazo de quince das . 

Art. 43.-A la disolución de la sociedad la as mblea general podr 

designar u o G v rios liquidador se e rgados de proceder a la p rti i6 

e • turaleza y a la atribución del o de los dep rtn e tos inde endien 

t s que a cada socio corresponda de acuerdo con los estatutos o co su 

vocaci6n . 

El oyecto de partici'n y atribución que red cten el o los li­

quidadores cundo lo~ estatutos no hayan previsto una forma especial d 

atribuci n, ~ebsrá ar aprobado por l asam loa general e n el voto de 

una mayoría de m"s d€ la mit d de lo socios ue rer,res .. ten m· s de la 

dos terceras partee lel e p t 1 60Ci l • 

Esta decisión es oponible a los o prese tes o o representado~ 

la aaamble ge er , ya fueren socios o be efici rios o e usaho.bientC"s 

de prom sa de atribuci n . 

Los derechos y e rgas de un socio fell~cido cuya suces16n no es 

liquid a, serán atribuidos indiv si lemente a ombre de u ucesi6n, 

s·n per uicio de los derecho de os herederos o e usahabientes y si 

ue la rase cia de ellos ~ los procedim·e tos impli ue de su parte 

aceptación de la suce ión, del log do o del don ción . 

Dentro del mea de L~ prob~ci5n por la asamblea e eral del pro­

yecto de p~rtici'n y atribución, el liqu·dador o u o de ellos i tim rá 

por acto de alguacil a loe socios que o hayan firm do el acta de la 

a mblea para que lo ha ;an en el término de un mes . 

Si el eta no ruere firm ña orla totalid-d de los socios en es 

te (lti o pla7.o, el li uidnd~r o u o de ellos pedirá la hornologac16n d 

l a partición y atribución al Tribunal Superior de Tierras, nue est atui 

rá en · irrntancia única y comu ic~rá su decisión al Registrador de Títu 

los para que proceda a su ejecuci6r . 

Art . 44. -Las disposj_cioncs co tenidas en el art ' culo 664 del C6 ... 

digo Civil continuar án rigiendo para la propiedad o registrada catas-

jd/ 
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